
PROCESO NO. 110014189019 2019-00170
Condenado:PARTE DEMANDADA

 FOLIOS VALORES

AGENCIAS EN DERECHO fol. 101 500.000,00$                 

VALOR POLIZA JUDICIAL -$                               

HONORARIOS CURADOR -$                               

HONORARIOS SECUESTRE -$                               

HONORARIOS PERITO -$                               

PUBLICACIONES/NOTARIALES -$                               

NOTIFICACIONES fol. 37-49-64 23.200,00$                   

RECIBO  OFICINA DE REGISTRO -$                               

PAGO IMPRONTAS -$                               

ARANCEL JUDICIAL -$                               

Correos - Envios - Trámites oficios -$                               

PAGO SERVICIO PUBLICO -$                               
Agencias en derecho 2ª instancia -$                               

    ELSA ROCÍO CONTRERAS PACHÓN

                    SECRETARIA 

TOTAL LIQUIDACIÓN 523.200,00$                

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECINUEVE (19)  MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ D.C. 

 LIQUIDACIÓN DE COSTAS

LA SECRETARIA del JUZGADO 19 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C., en acatamiento a lo dispuesto en el art. 366 del C. G. del P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, de la siguiente manera:



 

 

JB 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  
COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 N.º 19 – 65 Piso – 5 – Bogotá, D.C. - Colombia 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. septiembre siete (7) de dos mil veintiuno (2021)  

  

Ejecutivo 

Ref.: 2019 – 00170 

      

En observancia de la liquidación de costas obrante en el expediente a 

folio 103 de este cuaderno, y dada su procedencia, este estrado judicial 

determina lo siguiente: 

 

Aprobar la liquidación de costas objeto de estudio en la suma total de 

$523.200.oo m/cte., de acuerdo a lo preceptuado en el Art. 366 del Código 

general de Proceso. 

 

NOTÍFIQUESE,  

 

                               AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  Castellanos 

Juez 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8b983deb248c4c885933aeb95521935039c6c18852eb82f824571f161979a999 

Documento generado en 08/09/2021 05:47:42 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Diecinueve Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá 
 

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la secretaría siendo 

la hora de las 8:00 A. M. 

No.  100 HOY   08 de septiembre de 2021 

La Secretaria, Elsa Roció Contreras Pachón.  



 
 

 

..DR,, 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. septiembre siete (7) de dos mil veintiuno (2021)  

 

Ref.:  2019 – 00689 

Ejecutivo 

 

La presente providencia se emite con el fin de desatar la litis, dentro de la 

actual acción ejecutiva instaurada, mediante apoderado judicial, por el 

representante legal de Banco de Bogotá  contra Efraín Zayas Quiceno. 

  

1. ANTECEDENTES Y ACTUACIONES PROCESALES 

   

1.1. Mediante escrito radicado ante la oficina de reparto, la accionante 

formuló demanda ejecutiva en contra de Efraín Zayas Quiceno con miras a 

ejercer el cobro de las obligaciones incorporadas en Pagaré No. 75092601 

anexa al expediente. 

                                 

1.2. Como quiera que el líbelo genitor cumplió cabalmente las exigencias 

formales preceptuadas en los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, por conducto de providencia de fecha 25 de marzo de 2021 se 

libró mandamiento de pago, ordenando consigo la integración del 

contradictorio.  

 

1.3. De dicha determinación, la accionada Efraín Zayas Quiceno fue 

notificado a través de curador ad litem conforme consta en la documental 

vista a folios 41 y 42, de acuerdo a lo previsto en el artículo 293 del Código 

General del Proceso.  

             

1.4. Se advierte que, dentro del término de traslado, la curadora ad litem 

contestó la demanda y no propuso excepciones en contra de lo pretendido 

en el líbelo introductor. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Anotada la situación fáctica y jurídica anterior, cabe destacar la 

presencia de los llamados presupuestos procesales en litigio, los cuales se 

verifican si observamos que i) la competencia para conocer del caso la 

detenta incuestionablemente este Despacho debido a la concurrencia de 

los factores objetivo, subjetivo y territorial; ii) la parte actora y pasiva se 

encuentran integradas en forma regular, sobre quienes que recae la 

presunción general de capacidad; por último y como se expuso, iii) el escrito 



 
 

 

..DR,, 

introductor se ajusta a las preceptivas formales que se requieren para el 

trámite llevado a cabo. 

 

2. 2. En lo que atañe a los presupuestos de la acción denominados por la 

doctrina y la jurisprudencia “tutela jurídica, interés para accionar y 

legitimación en la causa”, éstos se encuentran configurados en el asunto 

planteado; pues la situación está plasmada dentro de normas legales que 

ciñen nuestro derecho objetivo; a la demandante le mueve un 

incumplimiento endilgado en su escrito, e indefectiblemente, a la 

contraparte le corresponde soportar el reclamo antedicho por el vínculo 

jurídico que les ata. 

 

2.3. Seguido a lo anterior, se evidencia la ausencia de causal alguna que 

pudiere invalidar la actuación y que, por lo dispuesto en la legislación 

procesal civil, tuviere que ser declarada de oficio; además, se han 

evacuado las etapas previstas en nuestra codificación procesal civil para la 

cuerda procesal aquí seguida, por lo que el debido proceso y el derecho a 

la defensa igualmente han sido cuidadosamente garantizados. 

 

2.4. En ese sentido y toda vez que los documentos aportados como base 

del presente recaudo se ajustan a las preceptivas legales circunscritas para 

el efecto, resulta procedente actuar conforme lo establece el artículo 440 

ya citado; dando apertura a las etapas liquidatarias del proceso en los 

siguientes términos: 

 

3. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

4. RESUELVE 

 

 PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en la forma y términos 

señalados tanto en el mandamiento de pago proferido en este asunto, 

como en la presente determinación. 

 

 SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 446 ibidem, teniendo en cuenta la totalidad 

de abonos existentes. 

 



 
 

 

..DR,, 

 TERCERO: Avalúense y posteriormente remátense los bienes 

embargados y secuestrados en el presente protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

 CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada. Tásense y 

liquídense. Inclúyanse como agencias en derecho la suma de $500.000 

m/cte. 

 

NOTÍFIQUESE, 

                                AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  Castellanos 

Juez 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f4011cb60ee3a0bd90903baeb5b029d5509182359fb7e642d6f32065c56a030f 

Documento generado en 08/09/2021 05:47:46 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Diecinueve Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá 
 

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la secretaría siendo 

la hora de las 8:00 A. M. 

No.  100 HOY   08 de septiembre de 2021 

La Secretaria, Elsa Roció Contreras Pachón.  



 

 

JB 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  
COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 N.º 19 – 65 Piso – 5 – Bogotá, D.C. - Colombia 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. septiembre siete (7) de dos mil veintiuno (2021)  

  

Ejecutivo 

Ref.: 2019 – 00769 

      

En observancia de la liquidación de costas obrante en el expediente a 

folio 52 de este cuaderno, y dada su procedencia, este estrado judicial 

determina lo siguiente: 

 

Aprobar la liquidación de costas objeto de estudio en la suma total de 

$85.500.oo m/cte., de acuerdo a lo preceptuado en el Art. 366 del Código 

general de Proceso. 

 

NOTÍFIQUESE,  

 

                               AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  Castellanos 

Juez 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b90c4db2e17632f9265da1c6929a3aefb1b507a1fb55d819c93a77bc0bed889

f 

Documento generado en 08/09/2021 05:47:50 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Diecinueve Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá 
 

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la secretaría siendo 

la hora de las 8:00 A. M. 

No.  100 HOY   08 de septiembre de 2021 

La Secretaria, Elsa Roció Contreras Pachón.  



PROCESO NO. 110014189019 2019-00769
Condenado:PARTE DEMANDADA

 FOLIOS VALORES

AGENCIAS EN DERECHO fol. 50 43.000,00$                   

VALOR POLIZA JUDICIAL -$                               

HONORARIOS CURADOR -$                               

HONORARIOS SECUESTRE -$                               

HONORARIOS PERITO -$                               

PUBLICACIONES/NOTARIALES -$                               

NOTIFICACIONES fol. 8-12-15-19-24 42.500,00$                   

RECIBO  OFICINA DE REGISTRO -$                               

PAGO IMPRONTAS -$                               

ARANCEL JUDICIAL -$                               

Correos - Envios - Trámites oficios -$                               

PAGO SERVICIO PUBLICO -$                               
Agencias en derecho 2ª instancia -$                               

    ELSA ROCÍO CONTRERAS PACHÓN

                    SECRETARIA 

TOTAL LIQUIDACIÓN 85.500,00$                   

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECINUEVE (19)  MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ D.C. 

 LIQUIDACIÓN DE COSTAS

LA SECRETARIA del JUZGADO 19 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C., en acatamiento a lo dispuesto en el art. 366 del C. G. del P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, de la siguiente manera:



 

 

JB 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  
COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 N.º 19 – 65 Piso – 5 – Bogotá, D.C. - Colombia 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. septiembre siete (7) de dos mil veintiuno (2021)  

  

Ejecutivo 

Ref.: 2019 – 00854 

      

Atendiendo la información suministrada por el representante legal de la 

accionada en el escrito visto a folios 61 y 62 y en observancia del contenido 

de la circular CSJBTC21-83 que acompaña dicho documento, menester 

resulta dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 20 de la ley 1116 

de 2006, atendiendo la naturaleza de cobro que destaca la presente vía 

ejecutiva. 

 

Por lo anterior, en uso de sus facultades legales este estrado judicial 

determina lo siguiente: 

 

Ordenar la remisión del presente protocolo civil adelantado sobre la 

señora Iris Magnolia Serrano Delgado identificada con la C.C. No. 

37.729.745, de conformidad al oficio  0108 21/01/2021; objeto de 

conocimiento del Juzgado Décimo (10) Civil Municipal. 

 

Déjense las constancias y anotaciones de rigor. 

 

NOTÍFIQUESE,  

 

                              AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  Castellanos 

Juez 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3aa3c268b63e58df1e9c6def5be560e78eb8f38bf1b3e27e5029666424bd02e7 

Documento generado en 08/09/2021 05:47:55 AM 

Juzgado Diecinueve Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá 
 

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la secretaría siendo 

la hora de las 8:00 A. M. 

No.  100 HOY   08 de septiembre de 2021 

La Secretaria, Elsa Roció Contreras Pachón.  



 

 

JB 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  
COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 N.º 19 – 65 Piso – 5 – Bogotá, D.C. - Colombia 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO NO. 110014189019 2019-02583
Condenado:PARTE DEMANDADA

 FOLIOS VALORES

AGENCIAS EN DERECHO fol. 51 280.000,00$                 

VALOR POLIZA JUDICIAL -$                               

HONORARIOS CURADOR -$                               

HONORARIOS SECUESTRE -$                               

HONORARIOS PERITO -$                               

PUBLICACIONES/NOTARIALES -$                               

NOTIFICACIONES fol. 38-44 22.000,00$                   

RECIBO  OFICINA DE REGISTRO -$                               

PAGO IMPRONTAS -$                               

ARANCEL JUDICIAL -$                               

Correos - Envios - Trámites oficios -$                               

PAGO SERVICIO PUBLICO -$                               
Agencias en derecho 2ª instancia -$                               

    ELSA ROCÍO CONTRERAS PACHÓN

                    SECRETARIA 

TOTAL LIQUIDACIÓN 302.000,00$                

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECINUEVE (19)  MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ D.C. 

 LIQUIDACIÓN DE COSTAS

LA SECRETARIA del JUZGADO 19 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C., en acatamiento a lo dispuesto en el art. 366 del C. G. del P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, de la siguiente manera:



 

 

JB 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  
COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 N.º 19 – 65 Piso – 5 – Bogotá, D.C. - Colombia 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. septiembre siete (7) de dos mil veintiuno (2021)   

 

Ejecutivo 

Ref.: 2019 – 02583 

      

En observancia de la liquidación de costas obrante en el expediente a 

folio 103 de este cuaderno, y dada su procedencia, este estrado judicial 

determina lo siguiente: 

 

Aprobar la liquidación de costas objeto de estudio en la suma total de 

$302.000.oo m/cte., de acuerdo a lo preceptuado en el Art. 366 del Código 

general de Proceso. 

 

NOTÍFIQUESE,  

 

                                AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  Castellanos 

Juez 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0175d38cc998419e97dddbb7f6b11112c4cb3b338cc2d088677cbce8376db6

91 

Documento generado en 08/09/2021 05:46:47 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Diecinueve Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá 
 

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la secretaría siendo 

la hora de las 8:00 A. M. 

No.  100 HOY   08 de septiembre de 2021 

La Secretaria, Elsa Roció Contreras Pachón.  



 

 

JB 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  
COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 N.º 19 – 65 Piso – 5 – Bogotá, D.C. - Colombia 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. septiembre siete (7) de dos mil veintiuno (2021)  

  

Ejecutivo 

Ref.: 2020 – 00450 

      

Atendiendo la información suministrada por el representante legal de la 

accionada en el escrito visto a folios 16 y 17 y en observancia del contenido 

de la circular CSJBTC21-83 que acompaña dicho documento, menester 

resulta dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 20 de la ley 1116 

de 2006, atendiendo la naturaleza de cobro que destaca la presente vía 

ejecutiva. 

 

Por lo anterior, en uso de sus facultades legales este estrado judicial 

determina lo siguiente: 

 

Ordenar la remisión del presente protocolo civil adelantado sobre la 

señora María Nora Sierra Rincón identificada con la C.C. No. 20.698.657, de 

conformidad al oficio  1123 26/07/2021; objeto de conocimiento del Juzgado 

Octavo (8°) Civil Municipal. 

 

Déjense las constancias y anotaciones de rigor. 

 

NOTÍFIQUESE,  

 

                                 AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  Castellanos 

Juez 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

55cd07dc26e58f88d3365b14acafe243fd1d9bd02b65655fc24b0816dca17ba

5 

Juzgado Diecinueve Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá 
 

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la secretaría siendo 

la hora de las 8:00 A. M. 

No.  100 HOY   08 de septiembre de 2021 

La Secretaria, Elsa Roció Contreras Pachón.  



 

 

JB 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  
COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 N.º 19 – 65 Piso – 5 – Bogotá, D.C. - Colombia 

Documento generado en 08/09/2021 05:46:51 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

JB 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  
COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 N.º 19 – 65 Piso – 5 – Bogotá, D.C. - Colombia 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. septiembre siete (7) de dos mil veintiuno (2021)  

  

Ejecutivo 

Ref.: 2020 – 00590 

      

Una vez revisadas las distintas actuaciones surtidas al interior del presente 

protocolo civil junto con el contenido del documento aportado al 

expediente por el apoderado judicial de la parte demandante y mediante 

el cual se advierte el cubrimiento total de las obligaciones contenidas en el 

pagaré, objeto de ejecución en la presente demanda, no encuentra el 

Despacho razón suficiente para mantener la vigencia del litigio respecto del 

derecho allí contenido. 

 

Por lo anterior, reunidos los requisitos contemplados por el legislador en 

el art. 461 del C. G del P., en uso de sus facultades legales este estrado 

judicial,  

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso de COOPERATIVA EMPRESARIAL 

MULTIACTIVA “COEMPOPULAR” contra WILMER ANDRÉS MONROY 

BERNAL por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN debatida en este 

protocolo civil. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

dentro de este proceso, para lo cual se dispone librar los oficios 

correspondientes. En caso de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición del juzgado que los solicitó. 

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base del recaudo a favor de 

la parte pasiva, previa cancelación de las expensas necesarias.  

 

4. Por Secretaría, dese cumplimiento a lo anterior dejando en el 

documento correspondiente las constancias de ley.  

 

5. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTÍFIQUESE,  

 

                        AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  Castellanos 

Juez 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Diecinueve Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá 
 

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la secretaría siendo 

la hora de las 8:00 A. M. 

No.  100 HOY   08 de septiembre de 2021 

La Secretaria, Elsa Roció Contreras Pachón.  



 

 

JB 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  
COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 N.º 19 – 65 Piso – 5 – Bogotá, D.C. - Colombia 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. septiembre siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo 

Ref.: 2020 – 00594 

      

Una vez revisadas las distintas actuaciones surtidas al interior del presente 

protocolo civil y verificado que, frente al requerimiento realizado al 

demandante mediante providencia anterior, esté guardo silencio, se le 

requiere nuevamente para que cumpla lo ordenado mediante providencia de 

fecha 27 de abril del año 2021. 

 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

                              AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 
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Ejecutivo 

Ref.: 2020 – 00713 

      

Previo a proveer lo que en derecho corresponde se insta a la parte actora 

a fin que proceda allegar al plenario los soportes remitidos con la 

notificación de la parte ejecutante. 

 

NOTÍFIQUESE,  

 

                              AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. septiembre siete (7) de dos mil veintiuno (2021)  

  

Ejecutivo 

Ref.: 2020 – 00729 

      

Por cuanto se encuentra debidamente inscrita ante la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos respectiva la medida de embargo decretada 

sobre el bien inmueble ubicado en la Calle 82 No. 114 – 50 apartamento B-

2-401 bloque 2 etapa 2 Conjunto residencial Parques de Alejandría Plazuela 

de las Flores de esta ciudad e identificado con número de matrícula 50C-

1257987, este Despacho dispone: 

 

Decretar el secuestro de este. Para tal fin, se comisiona con amplias 

facultades I) al alcalde Local de la zona en la que se ubica el bien y II) a la 

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá como Autoridad Administrativa 

Especial de Policía de cara a lo previsto en el parágrafo 2° artículo 11 del 

Acuerdo 735 de 2019 emitido por el Concejo de Bogotá; quienes deberán 

llevar a cabo la diligencia de secuestro ordenada en esta determinación 

conforme lo dispone el artículo 38 del Código General del Proceso. 

  

Se designa como secuestre a la persona descrita en la hoja anexa a este 

proveído; a favor de quien se le señalan como honorarios por el desarrollo 

de la diligencia comisionada la suma de $300.000.oo m/cte. 

Comuníquesele. 

 

NOTÍFIQUESE,  

 

                                AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. septiembre siete (7) de dos mil veintiuno (2021)  

  

Ejecutivo 

Ref.: 2020 – 00871 

      

Por cuanto se encuentra debidamente inscrita ante la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos respectiva la medida de embargo decretada 

sobre el bien inmueble ubicado en la Carrera 23 No. 8 - 75 de esta ciudad e 

identificado con número de matrícula 50C-478320, este Despacho dispone: 

 

Decretar el secuestro de este. Para tal fin, se comisiona con amplias 

facultades I) al Alcalde Local de la zona en la que se ubica el bien y II) a la 

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá como Autoridad Administrativa 

Especial de Policía de cara a lo previsto en el parágrafo 2° artículo 11 del 

Acuerdo 735 de 2019 emitido por el Concejo de Bogotá; quienes deberán 

llevar a cabo la diligencia de secuestro ordenada en esta determinación 

conforme lo dispone el artículo 38 del Código General del Proceso. 

  

Se designa como secuestre a la persona descrita en la hoja anexa a este 

proveído; a favor de quien se le señalan como honorarios por el desarrollo 

de la diligencia comisionada la suma de $300.000.oo m/cte. 

Comuníquesele. 

 

NOTÍFIQUESE (2),  

 

                               AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  Castellanos 

Juez 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. septiembre siete (7) de dos mil veintiuno (2021)  

  

Ejecutivo 

Ref.: 2020 – 00871 

      

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte actora 

lo señalado en el escrito que antecede por la señora GINA PAOLA MEDIDA 

VELASQUEZ. 

 

NOTÍFIQUESE (2), 

 

                               AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 
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Ejecutivo  

Ref.:  2021 - 00276 

   

Teniendo en cuenta que dentro del término legalmente establecido 

para dar cumplimiento a la providencia de fecha 6 de mayo de 2021, la 

parte interesada en esta causa no desarrolló las cargas procesales allí 

señaladas, siendo menester, en uso de sus facultades legales este Despacho 

dispone:  

 

1. RECHAZAR el presente libelo demandatorio por no haber sido 

subsanado en tiempo conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. del 

P. 

 

2. En virtud de lo anterior, por secretaría procédase a la entrega de los 

anexos del mencionado escrito a quien los aportó, sin necesidad de 

desglose. 

 

3. Déjense las constancias y anotaciones de rigor. 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

                                AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. septiembre siete (7) de dos mil veintiuno (2021)  

  

Ejecutivo 

Ref.: 2021 – 00299 

      

Atendiendo el escrito que antecede, téngase en cuenta que la 

demandada LIBIA MAGNOLIA PENA ÁVILA, se notificó por conducta 

concluyente, en los términos previstos por el artículo 301 del C. G. del P. 

 

Por secretaría, sírvase contabilizar el término de traslado con el que 

cuenta para contestar la demanda y formular excepcionases, acatando lo 

normado en los artículos 97, 118 y 301 ejusdem. 

 

NOTÍFIQUESE,  

 

                              AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. septiembre siete (7) de dos mil veintiuno (2021)  

 

  

Ejecutivo 

Ref.: 2021 – 00378 

      

Previo a proveer lo que en derecho corresponde se insta a la parte actora 

a fin que proceda indicar la manera como se obtuvo el correo electrónico 

enunciado sobre la parte pasiva, asimismo allegue las evidencias que 

adviertan que éste corresponda a una dirección de enteramiento de dichos 

sujetos procesales. (Inciso 2° numeral 8° del Decreto 806 de 2020. Asimismo, 

anexe al plenario los adjuntos remitidos con la notificación de la parte 

ejecutante. 

 

NOTÍFIQUESE,  

 

                               AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. septiembre siete (7) de dos mil veintiuno (2021)  

  

Ejecutivo 

Ref.: 2021 – 00546 

      

Teniendo en cuenta que dentro del término legalmente establecido para dar 

cumplimiento a la providencia de fecha 9 de julio de 2021 la parte interesada en 

esta causa no desarrolló las cargas procesales allí señaladas, siendo menester, en 

uso de sus facultades legales este Despacho dispone:  

 

1. RECHAZAR el presente libelo demandatorio por no haber sido subsanado en 

tiempo conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. del P. 

 

2. En virtud de lo anterior, por secretaría procédase a la entrega de los anexos 

del mencionado escrito a quien los aportó, sin necesidad de desglose. 

 

3. Déjense las constancias y anotaciones de rigor. 

 

NOTÍFIQUESE,  

 

                               AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 
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Azucena  Valbuena  Castellanos 

Juez 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3562cbd13814b4bf64db9b264f013536c59d437460403a8f62fb06fb80cd5f09 

Documento generado en 08/09/2021 05:47:30 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Diecinueve Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá 
 

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la secretaría siendo 

la hora de las 8:00 A. M. 

No.  100 HOY   08 de septiembre de 2021 

La Secretaria, Elsa Roció Contreras Pachón.  



 

 

 

JB 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  
COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 N.º 19 – 65 Piso – 5 – Bogotá, D.C. - Colombia 

 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. septiembre siete (7) de dos mil veintiuno (2021)   

 

Pertenencia 

Ref.: 2021 – 00799 

      

Encontrándose el expediente de la referencia al Despacho para 

emprender la calificación del líbelo que lo integra, se evidencia con 

claridad, que en razón a que el domicilio del demandado se encuentra 

ubicado en el municipio de Cali (Valle del Cauca), este Despacho no se 

encuentra facultado para conocer y decidir sobre su contenido. 

  

Al respecto, frente a la distribución de competencias en sede territorial, 

el numeral 1° del artículo 28 del Código General del Proceso establece lo 

siguiente: 

 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 

demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de 

cualquiera de ellos a elección del demandante. (…) Negrilla fuera del 

texto original. 

 

De acuerdo con lo ya anotado y siendo claro, además, que no existe 

elemento de demostración alguno dentro del plenario que compruebe que 

la obligación cobrada tenga como lugar de cumplimiento la ciudad de 

Bogotá D.C. conforme lo exige el numeral 3° de dicha normativa; menester 

resulta rechazar la asunción de la presente acción, atendiendo la ausencia 

de competencia en cabeza de este Despacho para otorgarle el trámite 

correspondiente. 

   

Por lo anterior y dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 90 

ibídem, el presente estrado judicial dispone: 

 

1. Rechazar de plano el presente libelo demandatorio por falta de 

competencia en razón al factor territorial.  

  

2. Por secretaría, sírvase remitir el presente protocolo ejecutivo a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali Valle 

del Cauca – Reparto- atendiendo el lugar de domicilio del 

accionado.   
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3. Déjense las constancias y anotaciones de rigor. 

 

NOTÍFIQUESE,  

 

                                  AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. septiembre siete (7) de dos mil veintiuno (2021)  

 

EJECUTIVO  

Ref.: 2020 - 00781 

 

La presente providencia se emite con el fin de desatar la Litis dentro 

de la actual acción EJECUTIVA instaurada por ROYAL CANIN COLOMBIA 

S.A.S. contra SHOCK SYSTEMS FENCE S.A.S. 

 

Sobre el particular, una vez propuesto el libelo demandatorio en 

debida forma conforme los preceptúan los artículos 306, 422 y 430 del 

Código General del Proceso, se libró mandamiento de pago en los 

términos pretendidos, ordenando consigo la integración del 

contradictorio de conformidad con el art. 306 del C. G. del P.  

 

Así las cosas, se avizora que la entidad demandada SHOCK SYSTEMS 

FENCE S.A.S., se notificó personalmente del mandamiento de pago. 

 

Seguido a ello, se evidencia que dentro del término legalmente 

establecido la parte demandada guardo silencio, sin presentar oposición 

alguna a las pretensiones aquí suplicadas. 

 

Anotado  lo  anterior,  cabe  destacar  que  la  presencia  de  los  

llamados presupuestos  procesales  en  este  protocolo  civil,  los  cuales  

se  verifican si  observamos  que  la  competencia  para  conocer  de  este  

caso  la detenta incuestionablemente este Despacho debido a la 

concurrencia de los factores objetivo, subjetivo y territorial; la parte actora 

y pasiva se encuentra integradas en forma regular sobre quienes recae la 

presunción general de capacidad; por último y como se expuso, el escrito 

introductor se ajusta a las preceptivas formales que se requieren para el 

trámite llevado a cabo. 

 

En lo que toca con los presupuestos de la acción denominados por la 

Doctrina y la Jurisprudencia “tutela jurídica, interés para accionar y 

legitimación en la causa”, se encuentran efectivamente configurados en 

el asunto planteado, pues la situación está plasmada dentro de normas 

legales que ciñen nuestro derecho objetivo; al demandante le mueve un 

incumplimiento endilgado en su escrito, e indefectiblemente, a la 
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contraparte le corresponde soportar el reclamo antedicho por el vínculo 

jurídico que les ata. 

 

A su turno, se evidencia la ausencia de causal alguna que pudiere 

invalidar la actuación y por lo dispuesto en el art. 145 del C.P.C. hubiere 

que ser declarada de oficio, además, se han evacuado las etapas 

previstas en nuestra codificación procesal civil para la cuerda procesal 

aquí seguida, por lo que el debido proceso y el derecho a la defensa 

igualmente han sido cuidadosamente garantizados. 

 

Como consecuencia y sin más preámbulos, decantado ello, es 

totalmente procedente actuar conforme lo establece el art. 443 Código 

General del Proceso, continuando con la ejecución en los términos 

contemplados en dicha normativa:  

 

Si las excepciones no prosperan o prosperan parcialmente, en la 

sentencia se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 

corresponda.  

 

DECISIÓN 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve (19) Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados tanto en el mandamiento de pago proferido dentro de este 

asunto, como en la presente determinación. 

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con 

lo preceptuado en el art. 446 del Código general del proceso, teniendo 

en cuenta para el efecto la totalidad de los abonos existentes. 

 

TERCERO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes 

embargados y secuestrados en el presente protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 
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CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada. Tásense y 

liquídense. Inclúyanse como agencias en derecho la suma de 

$1´320.000.oo M/cte.    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

                               AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 
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